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) Aanmlha Genernl- 

, Trigbsimo perlodo de seswnes 

sesiones propuestas sobre los, arreglos organizacionales 
para el fondo especial, inclusive un proyecto de estatuto; 
a fin de que el fondo pueda iniciar sus operaciones a 
más tardar en 1977. 

2441 u. sesión plenaria 
15 de diciembrt de 1975 

3505 (XxX); Integración de la mujer 
en el proceso de desarrolllo 

La Asamblea General, 
Recordundo su resolución 3010 (XXh) de 18 de 

diciembre de 1972, en la que proclriinó’ el año, 1975 
Año InternaEional de la Mujer, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI)’ de lv’de inayo de 1974, que contienen la,Decla- 
ración ylel Programa’de acción sobre el estableclmlento 
de un nuevo orden económico internacional, 

Rkordandti también su resolución 3281 (X.X1X) de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de De- 
rechos y Deberes Económicos de los EStados, 

Recordando igualmente su resolución 3362 (S-VII) 
de 16 de septiembre, de .1975, sobie desarrollo y coope- 
ración económica internacional, 

Teniendo presentes sus resoluciones 3276 (Xx1X) 
de 10 de diciembre de 1974, sobre la Conferencia Mun- 
dial del Año Internacional de la Mujer, y 3342 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 1974, sobre la mujer y el desa- 
rrollo, así como la resolución 1959 (LIX) del Consejo 
Económico y Social, de 28 de julio de 1975, sobre la 
Conferencia Mundial del Alío Internacional de la Mujer, 

Tomando nota de los principios de la Declaración 
de México sobre la igualdad de la mujer y SLL contribu- 
ción al desarrollo y la paz, 197572, y del Plan de acción 
mundial para la consecución de los objetivos del Aiío 
Internacional de la Mujer7S, aprobados por la Conferen- 
cia Mundial del Año Internacional da la Mujer, cele- 
brada en México, D. F., del 19 de junici al 2 de julio de 
1975, así como dè las resoluciones de la Conferencia 
relativas a la plena integración de la mujer en el desa- 
rrollo’*, 

Reconociendo que los resultados de la Conferencia 
Mundial del Año Internacional de la Mujer, en especial 
el Plan de acción mundial, indican que el papel dc la 
mujer en el proceso de desarrollo debe ser parte inte- 
grante del establecimiento del nuevo orden económico 
internacional, 

Recordando la resolución 1855 \LVI) del Consejo 
Económico y Social, de 3.6 de mayo de 1974, relativa a 
la importancia de ‘la plena integración de la mujer en el 
desarrollo, 

Corwciente de que ‘no ha sido .ampliamcntc recono- 
cido el valor económico de la contribución sustancial 
de la mujer al desarrollo general, 

Reconociendo que la mujer, debido al trato desigual 
de que ha sido objeto, constituye una vasta fuerza po- 
tencial en el proceso de cambio ‘económico y social, así 
como en la lucha .contra todas las formas de ~x$ota- 
ción y opresión, 

Destackdo que el desarrollo acelerado requiere la 
participaciófi real y efectiva de hombres y mujeres en 
todas las esferas de la actividad nacional y la creación 
de condiciones necesarias para la igualdad de derechos, 

72 Injorpae de la Confsl~cncia Mzmdiczl del Aiio htemuciomzZ 
& la Mzzjer (publicación de las,Naciones Unidas, No. de vcn- 
ta: S.76.IV.l), can 1. 

7s Zbid., cap. II, secc. A; v  , 
74 Ibid., cap. III. ! : 

oportunidades y’ responirabilidadea ‘entre hombres y 
mujeres, 

1. Reconoce que la Conferencia Mundial del A$o 
Internacional de la Mujer ha determinado que la me- 
jora de la condición de la mujer constituye un elemen- 
tò bBsico en todo proceso de ,desarrollo; 

2. ‘Ini& a todos los Estados a que introduzCan los 
cambios necesarios y a$opiados en sus estructuras eco- 
nómicas y sociales para asegurar la participación de la 
mujer; en pie de igualdad con el hombre, en el proceso 
de desarrollo; 

3’: Invita a las organizadiones competente9 del sis- 
tema de las Naciones Unidas, y especialmente a la Con- 
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De- 
sarrollo,“a la Organización de las ,Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial, al Programa de las Naciones 
Unidas para el’ Desarrollo y a la Organización de Ias 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
a que presten atención especial a los programas de 
desarrollo relativos ala mujer en las esferas, entre otras, 
de la agricultura, la industria, el comercio y la ciencia 
y tecnología; 

4. Pide al Secretario General que prepare, sobre la 
base de la.información recibida de los gobieroos y las 
organizaciones competentes del sistema de las Nacio- 
nes Unidas, así como sobre la base de los estudios exis- 
tentes, un informe preliminar, para su examen por la 
Asamblea General en su trigkimo .primer período de 
sesiones, sobre la medida en que la mujer participa en 
esferas como la agricultura, la industria, el comercio y 
la ciencia y tecnologia, con miras a hacer recomcnda- 
ciones sobre los medios de aumentar y realzar la parti- 
cipación de la mujer en dichas esferas; 

5. Insta a todos los gobiernos a que presten espe- 
cial atención a la inclusión de la cuestión de la intcgra- 
ción de la mujer en el proceso de desarrollo en confe- 
rencias y reuniones de las Naciones Unidas sobre asun- 
tos que influyan en la participación de la mujer en el 
desarrollo; 

6. Picle al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo primer período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

244la. sesión plerzaria 
1.5 de diciembre de 197.5 

35M (XxX). Aplicacihm de Ias decisiones adop- 
tadas por la AsambIea General en su s6ptimo 
período extqordiuario de sesiones 

La Ascrmblea General, 
Recordarzdo sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1’) de mayo de 1974, que conticncn la Dccla- 
ración y el,Programa de acción sobre cl cstabíecimiento 
de un nuevo orden económico internacional, y su reso- 
lución 3281 (Xx1X) de 12 de diciembre de 11974, que 
conticnc la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, en las que SC echaron las bases del nue- 
vo ‘orden económico internacional, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, en que puso en marcha la 
aplicación de medidas convenidas en algunas esferas 
importantes como base y marco para la labor de los 
órganos y organizaciones competentes del sistema de 
las Naciones Unidas, con miras a facilitar la solución 
de .problemas que afectan al mundo, 

Convencida de la necesidad de lograr resultados con- 
cretos mediante la aplicación efectiva de esas medidas 
Y la adopción de medidas complementarias en todos los 
foros competentes, 


